
Número 147. Martes 21 de Junio. Año de 1870. 

Ékkist ©áácti 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL; 

Lis leyes, órdenes y anuncios qne hayan de in
sertarse en los BOLETINES O n c u L E S se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cayo conducto se pa-
s irán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril dt 4839) 

S I PUBLICA. TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SDSCRICION- — En esta capital, llevado adomicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 4 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 7 2 el semestre, y 4 4 4 

Sor un año.—Se admiten suscrieiones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
orredera Baja de S. Pablo, número 2 7 , tienda.—Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Dn número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

La: disposiciones de las Autoridades, esceptoiu 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaras 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
niente al servicio nacional, que dimane de latmii-
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

L E Y . 
Don Francisco Serrano y Domínguez, 

Regente del Reino por la voluntad de las 
Cortes Soberanas; á todos los qne las p r e 
sentes vieren y entendieren, salnd: Las 
Cortes Constituyentes de la Nación espa
ñola, en uso de su soberanía decre tan y 
sancionan lo siguiente: 

Artículo único. Se autoriza al Minis
t ro de Gracia y Justicia para que publ i 
que como ley el adjunto proyecto de 
Aranceles notariales. 

De acuerdo de las Cortes Consti tuyen
tes se comunica al Regente del Reino p a 
ra su promulgación como ley. 

Palaciode las Cortes 2dejunio de 1870. 
—Manuel Ruiz Zorrilla, Presidente.—Ma
nuel de Llano y Pérsi, Diputado Secre ta 
rio.—Julián Sánchez Roano, Dipotado 
Secretario.—Francisco Javier Carralalá, 
Diputado Secretario.—Mariano Rius, D i 
putado Secretario. 

Por tan to : 
Mando á todos los Tribunales, J u s t i 

cias, Gefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas de cuelquier clase y d ign i 
dad, que lo guarden y hagan guardar , 
cumplir y ejecutar en todas sos partes. 

Madrid 11 de junio de 1870.—Francis
co Serrano.—El Ministro de Gracia \ J u s 
ticia, Eugeuio Montero Rios. 

Ley sobre reforma de los Aranceles no
tariales. 

Escrituras matrices. 

Número 1.° Por cada hoja de escri tu
ra matriz en toda clase de contratos, t e s 
tamentos y codicilos nuncapativosy otros 
actos no exceptuados espresamentc en 
este Arancel, 3 pesetas 75 céntimos. 

Número 2.° Por el reconocimiento de 
antecedentes y por el de los documentos 
que deban unirse al Registro ó insertarse 
en sus copias, 6 que sean necesarios para 
acreditar la personalidad de los con t ra tan
tes, por cada hoja 12 1[2 céntimos de p e 
seta. 

Número 3.° Si los documentos que se 
espresan en el número anterior debieran 
reintegrarse con el papel sellado corres
pondiente, por cada nota puesta en el pa
pel de reintegro se abonarán 50 céntimos 
de peseta. 

Número 4.° Por las escritoras m a t r i 
ces de los contratos inscribibles en que 
medie cosa ó cantidad que no exceda de 
150 pesetas se cobrará el 2 por 100, y en 
los que se refieran á cuntid icios de 150 á 
250 pesetas, el 4 por 100. 

Por derechos de la copia de dichas e s 
crituras que debe llevarse al Registro de 
la Propiedad se cobrará la mitad de los 
señalados á su respectiva matriz. 

Número 5.° Por las escrituras ma t r i 
ces de toda clase de contrato en que m e 
die cesa ó cantidad mayor de250 pesetas 
hasta 2.500 se cobrarán los derechos con 
sujeción al núm. l.° de este Arancel . 

Número 6.° En los contratos de com
pra, venta, permuta, adjudicación en p a 
go de deudas, imposición de censos y d e 
más en que intervenga ent rega mater ia l 
de dinero efectivo, ó su equivalencia en 
otros valores, bien sea de presente, con
fesada ó* aplazada siempre que no estén 
exceptuados espresamento en esto Aran
cel, so cobrararán los derechos con a r re 
glo álos párrafos siguientes: 

Por las escrituras matrices de los con 
tratos cuyo valor ó* cantidad exceda de 
2.500 pesetas y no pase de 25.000, el 1 
por 100. 

Por las de aquellas en que verse c a n 
tidad de más de 25.000 pesetas hasta 
02.500 se cobrará, además del tipo seña 
lado en el párrafo anterior, el medio por 
100 de exceso. 

Por las de aquellas referentes á c a n t i 
dad mayor do 65.500 pesetas hasta 
125.000 se cobrará, además de lo marca
do en los párrafos anteriores, un cuar t i 
llo por 100 del exceso. 

Por las de aquellas en que exceda de 
125.000 pesetas á 250.000 se cobrará, 
además de los tipos fijados en los párrafos 
precedentes, un octavo por 100 del e x 
ceso. 

Los contratos que versen sobre c a n t i 
dad mayor de 250.000 pesetas pagarán 
los derechos como si no excedieran de di
cha cant idad. 

En estos contratos el Notario no podrá 
cobrar los derechos á que se refiere el 
número 2.° de este Arancel. 

Las escrituras de declaracien del c a 
pital que el marido aporta al matrimonio, 
las cartas de pago, los arriendosy subar
riendos, y las escrituras de sociedad y 
compañía, se considerarán comprendidas 
en el núm. l .° de este Arancel. 

Número 7.° En los contratos de r e 
dención de censos, retroventas, p rés ta 

mos con hipoteca, prenda ó fianza 6 sin 
e9tas garantías, cesiones de créditos por 
cansa onerosa, dotes, arras, capitulacio
nes matrimoniales, con aportación y d o -
daciones propter tnuplias, se cobrarán 
tres cuartas partes de los derechos p r o 
porcionales, según los términos estable-
dos en el número anterior. 

Número 8.° Para la aplicación de la 
referida escala servirá de tipo regulador 
en los imposiciones de censos, obligacio
nes, fianzas y constitución de hipotecas 
el capital objeto del contrato. 

En las ventas y en las adjudicaciones 
en pago de deudas al precio que resulte 
rebajando las cargas censuales y demás 
que no sean meramente hipotecarias. 

En las redenciones de censos y ces io
nes de créditos, el capital por que estas 
se hagan 6 aquellos se rediman. 

T en las permutas, la finca de más 
valor. 

Número 9.° Por las escrituras de se r 
vicios públicos para el Estado se cobra
rán los derechos siguientes: 

En los contratos hasta 25.000 pesetas, 
25 pesetas. 

Cuando exsedan de esta soma hasta 
250.000 pesetas, percibirá además25cén
timos por cada 25 pesetas de exceso. 

Desde 250.000 pesetas en a le lan te no 
devengará derecho el exceso de la c a n 
tidad. 

Número 10. Las escrituras de ventas 
de Propiedades y Derechos del Estado y 
las de redención de censos á que se refie
re el decreto de 22 de diciembre de 1868 
se cobrarán por ahora con arreglo á lo 
dispuesto en el citado decreto y enla ins
trucción de 31 de mayo de 1855. 

Número 11 . Coando los actos y con
tratos se celebren fuera del estudio del 
Notario dentro del pueblo de su residen
cia, además do los derechos correspon
dientes á la respectiva escri tura, según 
su clase, cobrará los s iguientes: 

En capital donde resida Audiencia, 5 
pesetas. 

En otras capitales de provincia, 3 p e 
setas 75 céntimos. 

En los demás puntos, 2 pesetas 50 cén
timos. 

Siendo de noche, se cobrará doble. 
Se exceptúa elcasoen que el otorgante 

estuviere materialmente imposibilitado 
para efectuar el otorgamiento en el es tu
dio del Notario. 

Si este tuviere que abandonar el p u e 
blo de su residencia á requerimiento de 

parte interesada, percibirá en todos los 
casos sin excepción dietas de 25 pesetas 
en capitales donde resida Audiencia, 15 
pesetas en otras capitales de provincia, 
y 10 pesetas en los demás pueblos, y los 
derechos correspondientes por el acto 6 
contrato que debiera autorizar. 

Número 12. Por los testamentos y co -
dicilos cerrados cou todas las diligencias 
consiguientes á que su apertura diere l u 
gar, 50 pesetas. 

Si el testamento écodicilio cerrado q u e 
dare depositado en poder del Notario, 
cobrará además 20 pesetas. 

Número 13. Declaración de pobre y 
su copia, incluso el otorgamiento, c u a n 
do tenga logar fuera del estudio del N o 
tario por imposibilidad material del o to r 
gante , 5 pesetas. 

Número 14. Por los poderes gene ra 
les para pleitos, 5 pesetas. 

Número 15. Notas de desglose, c a n 
celación, extinción de obligaciones ú 
otras análogas que deban ponersealmár-
gen de la escritura matriz, una peseta . 

Copias. 
Número 16; Por cada hoja de pr ime

ras segundas y posteriores copias de e s 
critora matriz que se espidan dentro del 
año de su otorgamiento, una peseta. 

Si fueren de otros años, cobrará a d e 
más 121 [2 céntimos de peseta por cada año 
que se lo encargue registrar y 12 1[2 
céntimos de custodia y conservación por 
cada año de ant igüedad. 

Número 17. Notas marginales de h a 
ber expedido copias, 50 céntimos de p e 
seta. 

Testimonios y demás actos notariales. 
Número 18. Cada hoja de testimonio 

en relación de cualquier clase de docu
mentos exhibidos á este fin, 2 pesetas. 

Número 19. Cada hoja de insertos ó* 
de testimonio literal, una peseta. 

Número 20. Siendo los documentos 
exhibidos correspondientes á los siglos 
XVI y XVII, se cobrarán por cada hoja 
de copia literal una peseta 50 céntimos; 
por cada hoja en relación, 3 pesetas, y 
cuando se refieran á fechas anteriores al 
siglo XVI se cobrarán 5 pesetas por cada 
hoja de copia literal, y 10 pesetas por c a 
da hoja de copia en relación. 

Número 2 1 . Cuando el jNotario fuere 
requerido para dar testimonio fuera do su 
estudio, devengará por cada hora de o c u 
pación 7 pesetas 50 céntimos en las c a p i 
tales donde resida Audiencia, 5 pesetas 
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en las otras capitales de provincia, y 2 
pesetas 50 céntimos en los demás pue
blos. 

Número 22. Porl8s consultas y dic
támenes sobre los asuntos de la profesión 
cobrará por cada hora: en Madrid, 5 p e 
setas. 

En capital donde resida Audiencia, 4 
pesetas. 

En otras capitales de provincia 3 p e 
setas. 

En los demás pueblos, 2 pesetas. 
Número 23.—Por la legalización de 

documentos, 3 pesetas que el Notario no 
percibirá, porque están representados en 
el sello del Colegio, que debe ponerse con 
arreglo á lo dispuesto en el a r t . 97 del 
reglamento general para el cumplimien
to de la ley del Notariado. 
. Las actas á que den lugar dichas l ega

lizaciones, ASÍ como las que produzcan 
los testimonios librados por exhibición, 
no devengarán derechos. 

Número 24. Por las subastas extraju-
diciales en que intervenga á instancia de 
par te , cobrará el Notario por cada hora 
de ocupación 1 pesetas 50 céntimos en 
as capitales dande resida Audiencia. 5 
en las otras capitales, y 2 pesetas 50 cén
timos en los demás pueblos. 

Las actas á que den lugar dichas s u 
bastas no devengarán derechos. 

Número 25. Protocolización de espe
dientes judiciales de inventarios, pa r t i 
ciones y adjudicaciones de bienes, por 
cada hoja 10 1(4 céntimos de peseta. 

Número26. Cuandola protocolización 
tenga lugar por diligencia, percibirá por 
derechos de esta 2 pesetas 50 céntimos. 

Número 27. Acta de protesto de letra 
o* pagaré con su copia, y la que en su ca 
so corresponda, según los artículos 514 
y 515 nel Cédigo de Comercio, 7 pesetas 
50 céntimos. 

Numero 28. Diligencia que se prac
tique en virtud de indicación del docu
mento protestado, 2 pesetas 50 cén t i 
mos. 

Por recibir el pago antes de haberse 
puesto el sol el dia del protesto, entre -
ga r la letra y cancelar dicho protesto, 
según el ar t . 521 del Cédigo de Comercio 
cobrará el Notario 7 pesetas 50 céntimos 

n or la primera hora de ocupación, y 5 p e -
etas por cada una de las sucesivas. 

Número 29. Fé de existencia,2 pese
tas 50 céntimos. 

Número 30. Cédulas para notificacio
nes y requerimientos, oficios y avisos á 

(sRegistradores de la Propiedad y actos 
náiogos, 2 pesetas. 

Archivos. 

Número 31. Copias literales de las es -
crituras y demás actos protocola-losy con
servados en los Archivos generales ó e s 
peciales de las Notarías; cuando la fecha 
del documento sea posterior al siglo 
XVII, se cobrará por cada hoja una p e 
seta. 

Cuando la copia se expida en relación 
se cobrará por hoja 2 pesetas. 

Siendo los documentos que se tes t imo
nien anteriores al siglo XVIII, se estará 
á lo dispuesto en el número 20 de este 
Arancel. 

Además se cobrará por busca 12 1[2 
céntimos por cada año que se encargue 
registrar, ó una peseta por año cuando 
los protocolos se refieran á fecha anterior 
al presente siglo, y por derechos de con 
servacion y custodia 12 1|2 céntimos por 
cada año de antigüedad. 

Número 32. Si hubiere de ponerse no 
t a en algún protocolo archivado, se co 
orará, además de los derechos que cor 

respondan según el número anterior,una 
peseta 25 céntimos por dicha nota. 

Número 33. Testimonios de inst ru
mentos públicos y do documentos proto
colados que se dieren en virtud de m a n 
dato judicial, se cobrará, además de los 
derechos de bosoa y conservación, por 
cada hoja los señalados en los números 
16 y 17. 

Número 34. Por el cotejo en virtud 
de mandamiento judicial de las copias ó 
testimonios, cuando se verifica ou el l u 
gar del Archivo, 3 pesetas 75 céntimos 
por hora. 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A . L E 3 . 

1 / El importo del papel sellado no 
está incluido en este Arancel. 

2 . a Los Notarios-Archiveros expedi
rán sin derechos y en papel del sello de 
oficio ó de pobres, según los casos y sin 
perjuicio de reintegro á su tiempo, los 
testimonios y copias de escrituras que 
debieren dar á instancia de las oficinas 
del Estado, ó de los declarados pobres 
para i iügar, debiendo en este último ca 
so coando proceda mediar mandamiento 
judicial. 

3.* Los Notarios al poner la cuenta de 
sus derechos fijarán en todos los casos los 
números que apliquen de este Arancel. 

4.* Las partes interesadas podrán im
pugnar las cuentas de los Notarios. 

La impugnación se presentará ante el 
Juez de primera instancia del partido en 
quo radique la Notaría de que se t ra to . 

El Juez resolverá sobro olla lo que es 
time procedente, previa audiencia del No
tario; y de la providencia que dictare po
drá recurrir cualquiera de las partes á la 
Audiencia del territorio, la cual, previa la 
misma instrucción, decidirá sin ulterior 
recurso. 

Para resolver la impugnación se tendrá 
presente que la redacción del instrumen
to debe acomodarse á la prescripción de 
los artículos 71 del reglamento para la 
ejecución de la ley del Notariado y 9.° de 
la instrucción sobre la manera de redac
tar los instrumentos públicos sujetos á 
registro; y servirá de tipo regulador de 
las hojas, así en los registro como en las 
copias y testimonios, el número de 20 l i 
neas en la plana del sello y 24 en las 
demás. 

5 . ' Cuando el Notario se escediere en 
el cobro de sus derechos, pagará, además 
de la suma que se le ordene devolver, y 
siempre que la Sala lo considere proce» 
dente, otro tanto por via de multa en el 
papel sellado corespondiente, y en todo 
caso los gastos que produzca dicha i m 
pugnación. 

6 . a El Gobierno podrá hacer en el 
presente Arancel las reformas que la e s -
pericncia aconseje, previa audiencia del 
Tribunal Supremo de Justicia. 

7 . a Quedan derogadas todas las dis 
posiciones anteriores relativas á derechos 
notariales. 

Palacio de las Curtes 2 de junio de 
1870.—Manuel Ruiz Zorrilla, Presidente, 
—Manuol de Llano y Pérsi, Diputado Se 
cretario.—Julián Sánchez Ruano, impu
tado Secretario.—Francisco Javier Carra-
talá, Diputado Secretario.—MarianoRius, 
Diputado Secretario. 

Madrid 11 de Junio de 1870.—El Mi
nistro de Gracia y Just icia, Eugenio 
Montero Rios. 

D E C R E T O . 

Autorizado el Ministro de Gracia y J u s 
ticia en virtud de la ley volada por las 

Cértes Constituyentes para publicar la do 
reforma de los Aranceles notariales, como 
Regente del Reino, 

Vengo en decretar: 
Que la espresada ley riga en la Penín

sula desde el 1.° de julio préximo, y en 
las islas adyacentes desde el dia 15 del 
mismo. 

Madrid 11 de junio de 1870.—Francis
co Serrano.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Eugenio Montero Rios. 

Dirección general del Registro déla Pro
piedad y del Notariado. 

l imo. Sr.: Señalados los dias 1.° y 15 
de julio préximo para que empiecen á r e 
gir en la Península é islas adyacentes 
respectivamente los nuevos Aranceles n o 
tariales; y siendo muy conveniente que 
en el estudio de todos los Notarios se fi
je un ejemplar oficial do la ley sobre d i 
chos Aranceles para conocimiento del 
público, y facilitar on su caso el cumpli
miento de las disposicione 3." y 4." de la 
propia ley, el Regente del Reino, de con
formidad con lo propuesto por V. I. , se 
ha servido resolver: 

1,° Que se proceda á la impresión ofi
cial de un cuadro que contenga la ley de 
Aranceles notariales. 

2.° Que solo se tengan por au tén t i 
cos los ejemplares que lleven el sello de 
esa Dirección general. 

3.° Que todos los Notarios fijen en sus 
estudios un ejemplar de dicho cuadro. 

Y 4.° Que V. I. adopte las medidas 
que estime oportunas para que las J u n 
tas directivas de los Colegios notariales 
cooperen al cumplimiento de la disposi
ción precedente y se recaude por conduc
to de las mismas la cantidad que por el 
referido ejemplar oficial deberán abonar 
los Notarios. 

De orden de S. A. lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 11 de junio de 1870.—Mon
tero Rios.—Sr. Director general del Re 
gistro de la Propiedad y dol Notariado. 

dad, que lo guarden y hagan guardar 
cumplir y ejecutar en todas sus partes. 

Madrid 13 de junio de 1870.—Francis
co Serrano.—El Presidente del Consejo 
do Ministros, Juan Prim. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

LEY. 

Don Francisco Serrano y Domínguez, 
Regente del Reino por la voluntad de las 
Cértes Soberanas; á todos lus que las p re 
sentes vieren y entendieren, salud: Las 
Cértes Constituyentes de la Nación espa
ñola, en uso de so soberanía, decretan y 
sancionan lo siguiente: 

Artículo único. Se declara subsisten
te en su fuerza y vigor la ley de relacio
nes entre los Cuerpos Colegisladores p r o 
mulgada en 19 de julio de 1837. 

De acuerdo de las Cértes Constituyen
tes 8e comunica al Regento del Reino pa 
ra su promulgación como ley. 

Palacio de las Cértes 9 de junio de 
1870.—Manuel Ruiz Zorrilla, Presiden
te.—Mannel de Llano y Pérsi, Diputa
do Secretario.—Julián Sánchez Ruano 
Diputado Secretario.—Francisco Javier 
Carratalá, Diputado Secretario.—Maria 
no Rios, Diputado Secretario. 

Por tanto: 
Mando á todos los Tribunales, Just i 

cias, Gefes, Gobernadores y demás Au 
toridades, así civiles como militares ; 
eclesiásticas de cualquier clase y digni 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Instrucción pública.—Negociado 1.° 

limo. Sr.: S. A. el Regente del Reino 
ha tenido á bien mandar que se provea 
por concurso, con arreglo á las disposi
ciones vigentes, entre Catedráticos de 
ascenso de la Facultad de Farmacia una 
categoría de término que resulta vacante 
en dicha Facultad. 

De érden de S. A. lo digo á V. I . para 
su conocimiento. Dios guarde á V. I . m u 
chos años. Madrid 7 do junio do 1370.— 
Echegaray.—Soñor Director general de 
Instrucción pública. 

IImo. Sr.: S. A. el Regente del Reino 
ha tenido á bien mandar que se provea 
por concurso, con arreglo á las disposi
ciones vigentes, entre Catedráticos de en -
trada de la Facultad de Farmacia una 
categoría de ascenso que resulta vacante 
en dicha Facultad. 

De órdon de S. A. lo digo á V. I . para 
so conocimionto y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I . muchos años. Madrid 7 de 
junio do 1870.—Echegaray.—Señor D i 
rector general de Instrucción pública. 

limo. Sr.: S. A. el Regente del Reino 
ha visto con el mayor agrado el donat i 
vo que ha hecho con destino á las Biblio
tecas populares don Trinidad Gatierrez 
de la Cuesta de 200 ejemplares de El Pro
pagador del sistema métrico decimal, do 
qoo es autor; dándole las gracias en n o m 
bre de la Nación por tan patriótico y g e 
neroso desprendimiento. 

Dios guarde á V. I. mucho3 año3. Ma -
drid 10 de mayo de 1870.— Echegaray.— 
Señor Director general de Instrucción 
pública. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

ÓBDEN. 

Excmo. Sr.: Examinada la Colección-
legislativa del Impuesto de traslaciones 
de dominio que con autorización s u p e 
rior emprendió y acaba de publicar 
don Casimiro Pió Garbayo, Oficial L e 
trado de esa Dirección general; y t e 
niendo en cuenta el señalado servicio 
que su autor ha prestado á la adminis 
tración de dicln impuesto, asi como la 
laboriosidad y la inteligencia de que ha 
dado evilented pruebas, S. A. el R e g e n 
te se ha servido disponer que se par t ic i 
pe al interesado y se haga público el 
aprecio con quo ha visto la obra e x p r e 
sada, haciéndolo constar así además en 
el espediente personal de aquel celoso 
empleado paraque se considere como m é 
rito extraordinario y le sirva de es t imu
lo para continuar la emprendida compi
lación, recomendando al propio tiempo 
su adquisición á las Administraciones 
económicas y á las oficinas de l iquida
ción del impuesto á que se refiere. 

De orden de S. A. lo digo á V. E . á los 
efectos espresados. Dios guardo á V. E . 
muchos años. Madrid 13 dejunio de 1870. 
—Figoerola. — Sr. Director generai do 
Contribuciones. 
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Concluyen los documentos adjuntos á la ley del presupuesto de gastos, 
correspondiente al dia 1.° del corriente. 

inserta en el Boletín 

o 
DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS. 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS. 

Por 
capítulos. 

l . ° 
2.° 
3.° 

P5 .° 
6.° 
7.° 
8.° 
9.° 
1 0 . 
1 1 . 
1 2 . 
1 3 . 

Único. 
> 
> 

1.° 
2.° 
3.° 
4.° 
5.° 
6.° 
7.* 

Único. 
> 

GASTOS DE LA. ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. 

Personal de las administraciones > 
Gastos de escritorio é imprevistos * 
Material de artefactos > 

de obras y reparos en ñncas urbanas 6 9 . 8 1 0 
de capillas fáú , 7 . 8 5 0 
de la casa de marinos 650 
de molinos. 275 
de palacios 9 • ^50 
de boticas 1.500 

• de gastos varios 2 . 2 2 0 

de fincas rústicas 
de montes, prados y pinares 

1 de jardines y arbolados 
de viñas y olivares 

Censos y laudemios 
Material de varios derechos 

de la yeguada 
de ganados 
de almacenes 

Por 
articulo!. 

419 .750 
6 7 . 0 7 5 

750 

9 2 . 0 5 5 
1 0 . 3 7 5 
6 4 . 0 0 0 

1 4 5 . 0 9 5 
7 . 8 7 5 

3 4 . 3 4 5 
2 2 . 4 4 3 
2 0 . 3 5 0 

2 . 0 0 0 
900 

8 8 7 . 0 1 3 

Gastos de la administración central. . . . 
• provincial. 

Economía que se calcula para el ejercicio de 1870-71 en 
los gastos del personal de ambas secciones y material de 
obras ' 

586 .226 
8 8 7 . 0 1 3 

1 . 4 7 3 . 2 3 9 

100.000 

Importe liquido 1 .373 .239 

RESUMEN G E N E R A L DE GASTOS. 

Obb'gaciones genera
les del Estado 

Sección 1 . a Dotación del Regente y Secretaría de la 
estampilla 

2." Cuerpos colegisladorcs 
3 ." Deuda pública 205 . 
4 . a Cargas do justicia y pensiones especiales. 2 . 7 5 5 
5 . a Clases pasivas 4 1 . 9 1 8 

563 .000 
8 2 8 . 0 6 4 
910 .030 

568 
702 

251.975.364 
Sección 1 . a Presidencia del Consejo de Ministros 7 6 0 . 0 4 2 
, 2 . a Ministerio de Estado 2 . 8 4 2 . 4 5 0 

de Gracia y Justicia 4 9 . 0 4 2 . 7 3 1 

Obligaciones de losl 
departamentos mi
nisteriales 

3 . a 

l." 
5." 
6. a 

7. a 

8. ' 
9 / 

de la Guerra 9 3 . 3 4 0 . 8 5 1 
de Marina 2 4 . 4 6 1 . 1 3 0 
de Gobernación 2 0 . 2 1 0 . 9 1 6 
de Fumento 6 0 . 5 3 9 . 1 4 8 , 5 0 
de Hacienda 1 0 2 . 1 8 5 . 6 5 8 , 5 0 
de Ultramar 3 0 9 . 5 0 0 

10 . a Gastos afectos al producto de las ventas 
de bienes nacionales 1 1 0 . 9 9 9 . 6 5 2 

Patrimonio que fué de la Corona 1 .373 .239 1 1 

TOTAL GENERAL, 

466.065.318 

718.040.682 

Palacio de las Cortes 14 de mayo de 1870.—R. Zorrilla.—Llano y Pérsi.—Sánchez Ruano.—Carratalá.— 
Ríos.—Madrid 19 de mayo de 1870.—El Ministro de Hacienda, Laureano Figuerola. 

SESTA SECCIÓN. 

DII lECCION G E N E R A L D E O B R A S P U B L I C A S , 
A G R I C U L T U R A , I N D U S T R I A Y C O M E R C I O . 

E n virtud de lo dispuesto por resolu
ción superior de esta fecha, esta Dirección 
general ha señalado el dia 8 del próximo 
mes de julio, á las doce de su mañana, pa
ra la adjudicación en pública subasta del 
suministro de upa parte del ladrillo fino 
prensado necesario para la continuación 
de los muros del depósito mayor d d C a 
nal de Lozoya, sirviendo de tipo la can
tidad de 42.711 escudos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Iustruccion de 18 de 
marzo de 1852, en e 3 t a capital, ante la 
Direcion general de Obras públicas, s i -
toada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento, hallándose en dicho 
punto de manifiesto, para conocimiento 
del público el presupuesto y condiciones 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac ta 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente c o 
mo garant ía para tomar parte en esta su
basta será de 700 escudos en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 

de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia a n 
terior al fijado para la subasta, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins t ruc
ción. 

En <?l caso de que resoltasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 10 escu
dos, quedando las demás á voluntad de 

-os ücitadores, siempre que no bajen de 
1 escudo. 

Madrid 6 de junio de 1870.—El Di rec
tor general, Eduardo Saavedra. 

Modela de proposición. 

D. N. N. , vecino de.. . enterado del 
anuncio publicado con fecha d j 6 de j u 
nio último, y de las condiciones y requi -
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del suministro de una 
parte del ladrillo fino, prensado nece 
sario para la continuación de los muros 
del depósito mayor de Canal del L o 
zoya, se compromete á tomar á su ca r 
go la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los espresados requisi
tos y condiciones por la cantidad de . . . . 

(Aquí la proposición que se haga a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
deshechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por l aque se comprome
te el proponente á la ejecución de las 
obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por reso
lución superior d e S . A., de esta fecha, e s 
ta Dirección general ha señala lo el dia 8 
del próximo mes da julio, á las doce de au 
mañana, para la adjudicaciou en pública 
subasta del suministro de uaa parte del 
ladrillo tosco necesariopara la con t inua
ción de los muros del depósito mayor del 
canal de Lozoya, sirviendo de tipo la 
cantidad de 32.200 escudos. 

La subasta se celebrará en los t é rmi 
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta capital, ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i 
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento; hallándose en dicho punto 
de manifiesto, paraconocimiento del p ú 
blico, el presupuestoy condiciones corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose e x a c t a 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co 
mo garant ía para tomar parte en esta 
subasta será de 500 escudos en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública, al tipo que les 
está asignado por las respectivas d i s 
posiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bol
sa el dia anterior al fijado para la s o -
bas ta , debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que p r e 
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, so celebrará, 
únicamente entre sus autores, una s e 
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada Instrucción, s ien
do la primera mejora por lo menos de 10 
escudos, quedando las demás á voluntad 
de los ücitadores, siempre que no bajen de 
un escudo. 

Madrid 6 de junio de 1870.—El Director 
general , Eduardo Saavedra. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de , enterado del 
anuncio publicado con. fecha de 6 de junio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en p ú 
blica subasta del suministro de una parte 
del ladrillo tosco necesario para la conti
nuación de los muros del depósito mayor 
del canal del Lozoya, se compromete á 
tomar su cargo la construcción de las 



mismas, con estricta sojecion'á los espre
sados requisitos y condiciones. 

(Aqní la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por laquese compromete 
el proponente á la ejecución de les obras.) 

(Fecha y firma del proponente). 

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

Audiencia territorial de Madrid. 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 9 
de junio de 1 8 7 0 : Vistos los autos civiles 
ordinarios que ante Nos han pendido y 
penden en grado de ap-lacion, remitidos 
por el Juez de primera instancia del dis
tri to de Buena-vista de esta capital, s e 
guidos entre partes de la una el Procura -
dor don José García Noblejas, en n o m 
bre de doña María de la Consolación Por -
res y Mendoza, Condesa de Canilleros, de 
la otra el Procurador don José Diaz y 
Barragan , en rrombre de don Regino G a r 
cía Cañas, y de la otra los estrados del 
t r ibanal , en representación de don Mi
guel Mayoralgo y Obanio, conde de Ca
nilleros, sobre tercería de dominio á b ie 
nes embargados como de la pertenencia 
del últimoj en cuyos autos se ha habi l i 
tado para Ministro ponente al señor don 
J u a n Fernandez Palma, por no haber 
asistido á la vista el que lo era don A n 
tonio Ubach: 

Aceptando los fundamentos de hecho 
y de derecho que contiene la sentencia 
apelada que el espresado Juez pronuncié 
en 2 de octubre último, 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas la menciona
da sentencia por la que declarando tener 
la demandante legítima personalidad pa
r a ejercitar sus acciones de tercería, se 
absuelve á don Regino García Cañas de 
la demanda propuesta por doña María de 
la Consolación Porres y Mendoza, conde
sa de Canilleros, respecto á los muebles 
embargados á instancia de aquel, por dé 
bito de su esposo don José Miguel Mayo
ralgo y Obando en el doble concepto de 
dominio excluyente y de preferencia, y 
en su virtud se manda que luego que es -
t a sentencia sea ejecutoria continúe por 
la via de apremio la ejecución contra d i 
chos muebles, hasta el cumplimiento en 
todas sos partes de la sentencia de r ema
te , sin perjuieio del derecho que pueda 
asistir á la doña María de la Consolación 
Porrea y Mendoza, contra su citado m a 
rido, y se condena en costas á dicha seño
ra . Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en los periódicos oficiales, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Alvaro Gil Sanz.—Luis Vázquez Mondra-
gon.—Juan Fernandez Pa lma .—Euge
nio Santin de Quevedo. 

Publicación.—La precedente sentencia 
fué publicada por el señor don Juan F e r 
nandez Palma, Ministro ponente en los 
autos y Magistrado do Sala tercera, 
cuando esta celebraba audiencia pública 
hoy 1 0 de junio de 1 8 7 0 , de que certifico. 
—José Cdzzer. 

Es x p i a de su original á q u e me remi
to y de que certifico yo el infrascrito E s 
cribano do Cámara de la Sala tercera en 
la Audiencia territorial de esta capital. 
Y para que conste y se publique en el 
Boletín Oficial de la provincia, pongo la 
"presente que firmo en Madrid á 1 4 de j u 
nio de 1 8 7 0 . — J O S A Cozzer.—902. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Palacio. 

Por disposición del señor Juez de p r i 
mera instancia del distrito de Palacio de 
esta capital , se enagenan en subasta p ú 
blica los biene -muebles pertenecientes 
á don Domingo García, tasados en 5 5 e s 
cudos, señalándoso para el remate el dia 
3 0 del actual, á las dos de la tarde, y 
aquellos están depositados en la calle do 
San Gregorio, 4 1 , bajo. Las personas que 
quieran concurrir á la subasta, pueden 
hacerlo en la seguridad de que les serán 
admitidas las proposiciones que hagan si 
son arregladas á derecho. 

Madrid 2 0 de junio de 1870.—Bonito 
Gutiérrez García . -V.°B.°—Yagüe.—907. 

Por disposición del señor Juez de p r i 
mera instancia del distrito de Palacio de 
esta capital, se enagenan en subasta p ú 
blica varios muebles, géneros y efectos 
perteneeientes á don Emilio Gutiérrez, 
tasados en 2 2 6 escudos, y se ha señalado 
para el remate el dia 3 0 del actual, á las 
dos de la tarde y aquellos, están deposi
tados en la Plaza de Riego, 1 4 , tercero. 
Las personas que quieran concurrir á la 
«abasta, pueden hacerlo en la seguridad 
de qae les serán admitidas las proposi
ciones que hagan si son arregladas á d e 
recho. 

Madrid 2 0 de junio de 1870.—Benito 
Gutiérrez García . -V.°B.°—Yagüe.—906. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Qetafe. 

Don Rafael María Ruiz Castaño, Juez de 
primera insiancia del partido de G e -
tafe. 
Por el presente edicto cito por término 

de veinte dias á las personas quo se con
sideren con derecho á la herencia in tes
tada de doña Felisa García Muñoz, veci
na que fué de Carabanchel Bajo y á las 
que tengan noticia de que hiciera dispo
sición testamentaria para que en dicho 
término acudan á este Juzgado á deduefr 
el indicado derecho ó á manifestar el p a 
radero de tal disposición; habiéndose p r e 
sentado los testamentarios de don F ran 
cisco Garcia Martínez, padre de la doña 
Felisa. 

Dado en Getafe á 1 3 de junio de 1 8 7 0 . 
—Rafael Maria Ruiz Castaño.—Por m a n 
dado de S. S., Ángel de Francisco. 

9 0 3 . 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Navalcarnero. 

En virtud del presente se cita, llama y 
emplaza por término de treinta dias, á 
Eleuterio Sánchez Alonso (a) Pisón, v e 
cino de Méntrida, á fin de que compa
rezca en este Juzgado á prest i r i ndaga
toria en la causa que se le sigue por h u r 
to; apercibido que de no hacerlo le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Navalcarnero 1 4 de junio de 1 8 7 0 . — 
Ramón Cano Manuel.—Por su mandado 
Ramón Sánchez de Ocaña. 

Por el presente edicto y término de 
treinta dias, se cita, llama y emplaza á un 
gi tano, cuyo nombre y apellido, asi como 
su paradero se ignora, de pequeña es ta
tura, de 2 5 á 3 0 años de edad, color m o 
reno, barba cerrada, con patillas, el cual 
en la posada titulada del Agujero, en la 
calle de la Cava Baja de Madrid, realizó 
en último de enero ó 1.° de febrero de 
este año, un cambio con Fernando Agudo, 
veeino de Villamantilla, dando á este un 

urro, pelo rucio, de buena talla y de 
edad cerrada, y recibiendo otra pelo p a r 
do, do pequeña alzada, de nueve á diez 
años de edad, y un escudo en metálico 
como diferencia de precio, á fin do que 
dentro de dicho término comparezca ón 
este Jnzgado á responder á los cargos 
que h resultan en la causa criminal por 
robo de caballerías á Rufino Cruces y 
Guillermo Valdés, veciuos del Álamo, 
prevenido que en otro caso se le declara
rá rebelde y contumaz, parándole el pe r 
juicio que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 1 0 de junio de 
1870.—Ramón Cano Manuel.—Por m a n 
dado de S. S., Vicente Hernández. 

En virtud del presente se cita, l lama 
y emplaza por término de quince dias á 
Mariano Montoya Campos y su hijo J u a n 
José Montoya González, tratantes en ca 
ballerías y vecinos de Madrid, á fin de 
que comparezcan en este Juzgado á am 
pliarles la indagatoria encausa queso les 
sigue por hurto; apercibidos q u e ' d e no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Navalcarnero á 1 3 de junio de 1 8 7 0 . — 
Ramón Cano Manuel.—Por su mandado, 
Ramón Sánchez do Ocaña. 

ANUNCIOS. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Madrid. 

Estado de las operaciones verificadas el 
domingo 1 9 de junio de 1 8 7 0 , autoriza
das por los señores del Consejo que 
suscriben. 

INQEESOS. 

Reales vi.. Número 
Impo-

S i C Í U I I l í S . 

.Nue
v o s 

impo
nentes 

Tolal 
de impo

nentes . 
P . a délas 
Deseáis. 

Número 
Impo-

S i C Í U I I l í S . 

.Nue
v o s 

impo
nentes 

Tolal 
de impo

nentes . 
P . a délas 
Deseáis. 1 5 8 . 1 6 7 1 3 2 5 4 1 8 6 

P. de San 
Mi l lan l l 5 . 3 3 0 1 3 3 1 6 

C.m de S. 
Pablo 2 2 7 . 0 7 0 1 9 1 2 0 

Totales . 1 7 0 . 5 6 7 1 6 4 5 8 N 2 2 2 

R E I N T E G R O S . 

Reales vn. 
Número 

de pagos 
porsaltlo. 

ídem 
a 

cuenta 

Total 
número 

de pasos* 

P." de las 
Deseáis. 5 3 . 4 7 0 3 0 1 2 4 2 

Los Directores Consejeros, Duque de 
Veragua.—Emilio Bernar.—Augusto de 
Ulloa.—Ruperto Fernandez de las C u e 
vas.—José Mengibar.—Ramón María Oa-
latrava.—Manuel Becerra.—Vicente Ro
dríguez.—Patricio Lozano. 

NOTA. La garant ía délasimposicio-
neshechas en laseccion de Caja de Ahor
ros y de los depósitos voluntarios y con 
interés del 4 por 1 0 0 , así como la de loa 
préstamos sobre papel y alhajas, consiste 
en la hipoteca de mas de cincuenta m i 
llones de reales en valores de plata, oro, 
pedrería, ropas y otros efectos que exis
ten en Depositaría, cobrando el estable 
cimiento el 6 por 1 0 0 al año para abonar 
á los imponentes y pagar sos gastos. (El 
gobierno y administración de este es ta 
blecimiento está á cargo de un Consejo, 
compuesto de las respetables personas que 
firman las operaciones.) 

Venta de la hacienda de Corraleros y otras 
fincas. 

Los testamentarios de don Ildefonso 
Carrillo del Campo, para cumplir las d i s 
posiciones del finado, y satisfacer crédi
tos pendientes, anuncian en venta por 
término de 3 0 dias la hacienda de Corra-
lejos, término de Barajas de Madrid, com
puesta do unas 8 0 0 fanegas do t ie r ras l a 
brantías, un cercado de 1 5 5 fanegas con 
viñedo, olivar, huerta, jardin, estufa y 
arboleda, y además los prados, casa de 
labor con eras, patios, cuadras, corrales, 
cámaras, pajares, bodega con sus vasos, 
cocedero, molino de aceite con vasos» 
atroges y viga, y otras dependencias, in
clusa la máquina para hacer a g u a r 
diente. 

Por separado ó junto con esta hacien
da, se venderán sobre 3 0 0 fanegas de 
tierras labrantías términos do La Alame
da y Canillejasy se incluirán en la v e n 
ta , si conviniese, la casa de labor de Cor-
ralejo3, ó una mitad de ella, el cercado ó 
prados. 

Las proposiciones que se hagan al t o 
do de la hacienda, ó al mayor número de 
fincas reunidas, serán preferidas, y t a m 
bién se oirán las que se hagan por es
crito á grupos que se designen de cada lo
calidad, ó biená fincas concretas, siempre 
que quede cubierto el valor que r ep re 
sentan en los estados que pondrán de ma
nifiesto los testamentarios don Manuel 
Aguirre y don Nicolás Nieto, que vive a 
calle Costanilla de los Angeles, qúra. 7 , 
cuarto segundo, derecha, ó en la de la 
Encomienda, número 1 4 cuarto segundo. 

E l remátese anunciará oportunamen
te en los periódicos oficiales.—N. Nieto. 

Testamentaria del Excmo. Sr. don Luis 
de Qarcini. 

No habiendo tenido efecto la subasta 
de los carneros y ovejas de esta t e s t a 
mentaria, anunciada y celebrada el dia 
1 4 del actual, por falta de licitadores, se 
venderá aquel ganado en contratos p a r 
ticulares desde el dia de la fecha, en la 
casa-testamentaría, calle del Barco, n ú 
mero 3 8 , principal, desde las diez de la 
mañana á la una y media del dia, todos 
los no feriados.—904. 

CONSTITUCIÓN DE 1869. 

Siendo obligatoria la enseñanza 
de la misma en todas las escuelas 
de la Nación, según se dispone en 
decreto de 23 de febrero anterior, 
que publicó la Gaceta de 26 del 
mismo y el Boletín Oficial de 2 de 
marzo, ofrecemos á los Ayunta
mientos de esta provincia, Juntas de 
primera enseñanza y señores p ro 
fesores de ambos sexos, una n u 
merosa edición de dicho Código, la 
que se dará á real cada ejemplar, 
siendo el pedido por lo menos 
de 2 5 . Los ejemplares sueltos se 
espenden á 2 reales. 

Se hallan de venta en la im
prenta del Boletín Oficial, Corre
dera Baja de San Pablo, 27 , pr in
cipal. 

Editor, D. Juan Antonio Oarcia. 
Imp. del mismo Corredera Baja de S. Pablo 27. 

M A D R I D : 4 K 7 0 . 


